
Solicitud de
Constancia de Alineamiento

Fecha No. de Folio

        /                  /

Datos de la persona que acredita la propiedad
Persona Moral

Calle                                                                   Lote / Manzana                                                                        Número Ofcial
                    

Datos del Predio

Localidad/Fraccionamiento                                      Clave Catastral 

                         

Comprendo que la autorización del trámite solicitado dependerá de que los datos en el presente sean
ciertos y que cumplan con la normatividad urbana vigente en el Estado de Querétaro, apegándonos a
los ordenamientos que por su restricción se indique en ellos, independientemente del pago que se
realice por concepto de derechos para dar cauce a la atención. ______________________________________________

Firma de Conformidad de 
la persona que acredita la propiedad

Teléfono                                                                                          Teléfono Celular                                  Correo Electrónico 

Tiempo de Respuesta: 10 DÍAS HÁBILES
Este formato será el único vigente a partir del 1 de enero de 2020

Persona Moral

Nombre(s)                                                        Apellido Paterno                                                                  Apellido Materno
Persona física

Datos del predio

Croquis de Localización

1. Copia de Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio o Constancia Notarial de no más de
tres mese de expedición o Título de Propiedad.
2. Copia de identifcación de la persona que acredita la
propiedad o de la/el Representante Legal.
3. En caso de que aplique, copia del Deslinde Catastral,
protocolizado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
el Comercio
4. Pago por recepción del Trámite de acuerdo con la Ley de
Ingresos Vigente para el el Municipio de Corregidora. 

Requisitos

En algunos casos aplica:
- Copia de Acta Constitutiva de la empresa, en caso de ser
persona moral
- Poder Notarial
- Convenios y/o Acuerdos inscritos en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio.
- En caso de que el predio provenga de una subdivisión y/o
fusión, deberá presentar la protocolización de la autorización,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
- Deslinde Catastral debidamente protocolizado e inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Norte 

Deberá indicar:
- Forma del Polígono
- Medidas
- Colindancias
- Referenciar vialidades existentes
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